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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Derógase  el inciso  d) del  artículo 26  y  el
              Artículo  31  del  Anexo II del  Escalafón  del
Personal  de Informática nº 2094  incorporándose  los  montos
equivalentes del adicional, al básico del cargo.

Artículo 2º.- Derógase el numeral 1) del artículo 34.

Artículo 3º.- De forma.


